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Ley 73 de 1988

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Publica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

LEY 73 DE 1988
(Diciembre 20)

Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 1172 de 1989 , Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 1546 de 1998 ,
Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 2493 de 2004

Por la cual se adiciona la Ley 09 de 1979 y se dictan otras disposiciones en materia de donacién y trasplante de érganos y componentes
anatémicos para fines de trasplantes u otros usos terapéuticos.

El Congreso de Colombia,

Ver la Ley 919 de 2004

DECRETA:
Articulo 1°. El paragrafo del articulo 540 de la Ley 09 de 1979, quedard asf:

Articulo 540.- Pardgrafo. Sélo se podra proceder a la utilizacién de los drganos, componentes anatémicos y liquidos organicos a que se refiere
este articulo, cuando exista consentimiento del donante, del receptor, de los deudos, abandono del cadéver o presuncién legal de donacién.

Articulo 2°. Para los efectos de la presente Ley existe presuncién legal de donacién cuando una persona durante su vida se haya abstenido de
ejercer el derecho que tiene a oponerse a que de su cuerpo se extraigan érganos o componentes anatémicos después de su fallecimiento, si
dentro de las seis (6) horas siguientes a la ocurrencia de la muerte cerebral o antes de la iniciacién de una autopsia médico-legal sus deudos no
acreditan su condicién de tales ni expresan su oposicién en el mismo sentido.

Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-933 de 2007, en el entendido de que para asegurar, en
ausencia de declaracién de voluntad de la persona fallecida, el ejercicio efectivo del derecho de los familiares a oponerse a la extracciéon de
6rganos o componentes anatémicos con fines de donacién y trasplante: a) el término para oponerse serd minimo de seis (6) horas y, sélo
cuando la necropsia haya sido previamente ordenada, se extenderad hasta antes de su iniciacién; b) el médico responsable debe informar
oportunamente a los deudos presentes sus derechos en virtud del articulo 22 de la Ley 73 de 1988, sin perjuicio de que se realicen campafas
masivas de divulgacidn, a cargo del Estado, sobre el contenido de la ley.

Articulo 39. La extraccién y utilizacién de 6érganos, componentes anatdmicos y liquidos orgdnicos para fines de trasplante u otros usos
terapéuticos, podrd realizarse en los siguientes casos:

a) Mediante donacién formal de uno de los érganos simétricos o pares, por parte de una persona viva, para su implantacién inmediata;

b) Mediante donacién formal de todos o parte de los componentes anatémicos de una persona, hecha durante la vida de la misma pero para que
tenga efectos después de su muerte, con destino a su implantacién inmediata o diferida;

¢) Mediante presuncién legal de donacién, de conformidad con el articulo 22. de esta Ley.
Paragrafo. En todo caso prevalecerd la voluntad del donante por sobre el parecer contrario de sus deudos o cualesquiera otras personas.

Articulo 49. El retiro de componente anatémico de un cadaver, para fines de trasplante u otros usos terapéuticos, cuando deba practicarse
autopsia médico-legal, sélo podra hacerse teniendo en cuenta:

a) Que el procedimiento no interfiera con la practica de la necropsia ni con sus objetivos o resultados;
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b) Que no exista oposicién de las autoridades competentes en cada caso, tanto de la Rama Jurisdiccional del Poder Publico, como de la Policia
Judicial, el Ministerio Publico y los Ministerios de Justicia y Salud.

Paragrafo. En los casos a que se refiere el presente articulo la liberacién y retiro de los componentes anatdmicos podré ser hecha por los
médicos legistas o por otros profesionales competentes bajo la custodia de aquéllos.

Articulo 59. Cuando quiera que en desarrollo de la presente Ley deba expresarse el consentimiento, bien sea como deudo de una persona
fallecida o en otra condicién, se tendra en cuenta el siguiente orden:

1) El cédnyuge no divorciado o separado de cuerpos.

2) Los hijos legitimos o naturales, mayores de edad.

3) Los padres legitimos o naturales.

4) Los hermanos legitimos o naturales, mayores de edad.

5) Los abuelos y nietos.

6) Los parientes consanguineos en linea colateral hasta el tercer grado.
7) Los parientes afines hasta el segundo grado.

Los padres adoptantes y los hijos adoptivos ocuparan dentro del orden sefialado en este articulo, el lugar que corresponde a los padres e hijos
por naturaleza.

Cuando a personas ubicadas dentro de un mismo numeral de este articulo, corresponda expresar su consentimiento, en ausencia de otras con
mayor derecho dentro del orden alli sefialado, y manifiesten voluntad encontrada, prevalecerd la de la mayoria. En caso de empate, se
entenderd negado el consentimiento.

Articulo 62. Previamente a la utilizacién de érganos, componentes anatémicos o liquidos organicos, deberd practicarse prueba para detectar anti-
cuerpos contra el Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH). La muestra para los efectos anteriores debera ser tomada:

a) En cualquier momento siempre y cuando exista respiraciéon natural o asistida artificialmente;
b) Dentro de las dos (2) horas siguientes al momento de la muerte.

Articulo 72. Prohibese el dnimo de lucro para la donacién o suministro de los componentes anatémicos a que se refiere la presente Ley. En
consecuencia, la utilizacién de los mismos no puede ser materia de compensacién alguna en dinero o en especie.

Articulo 82. Teniendo en cuenta las disposiciones de la presente Ley, el Gobierno reglamentara la donacién y trasplante de érganos y
componentes anatémicos, asi como el funcionamiento de bancos de érganos, comprendido en un sélo texto dichos reglamentos.

Articulo 99. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgacién y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Bogotd, D.E., a los...

El Presidente del Senado de la Republica,

ANCIZAR LOPEZ LOPEZ
El Presidente de la Cdmara de Representantes,
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR
El Secretario General del Senado de la Republica,
Crispin Villazén de Armas.
El Secretario General de la Cdmara de Representantes,
Luis Lorduy Lorduy.
Republica de Colombia - Gobierno Nacional
Publiquese y ejecutese. Bogotd, D.E., 20 de diciembre de 1988.
VIRGILIO BARCO
El Ministro de Gobierno, encargado de las funciones del Despacho del Ministerio de Justicia,

César Gaviria Trujillo.
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El Ministro de Salud,
Luis Heriberto Arraut Esquivel.

Nota: Publicado en el Diario Oficial 38623 de diciembre 21 de 1988.
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